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PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAIRA FERNANDA BELTRÁN SOGAMOSO, 
KAREN FIORELA BELTRÁN SOGAMOSO, BEATRIZ HELENA BELTRÁN 
SOGAMOSO, MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ PRECIADO, SARA 
SOGAMOSO SÁNCHEZ CONTRA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. RAD. 41001-31-03-001-2018-00127-02. 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede1, debidamente aclarada2, 

ESTESE a lo resuelto en los proveídos de 3 de febrero y 14 de abril de 2023, emitidos 

por los Magistrados doctores Enasheilla Polanía Gómez y Edgar Robles Ramírez, 

respectivamente. 

 

En vista de que el numeral segundo de la providencia de 15 de septiembre de 2021, 

por medio de la cual se declaró la nulidad de lo actuado a partir de la sentencia de 

primera instancia y se ordenó lo pertinente al Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Neiva, ya fue objeto de corrección en auto de 13 de octubre de 2021 (PDF 

“082AutoRechazaNulidadProcesal20211013”), y en vista de que se agotaron las diligencias 

ante esta sede, DEVÚELVASE la actuación al juzgado de origen, para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 

                                                 
1 “Neiva, 21 de abril de 2023. El día 20 de abril 2023, a las cinco de la tarde, venció el término de notificación del auto de 
fecha 14 de abril 2023, notificado por estado virtual el 17 de abril 2023, a través del micrositio de esta Corporación, en la 
página de web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co). En la fecha pasa el presente asunto al despacho de la Magistrada 
Sustanciadora Dra. GILMA LETICIA PARADA PULIDO para ordenamiento siguiente. Sin días inhábiles.”. 
2 “NEIVA (H), 15 DE MAYO DE 2023. DANDO ALCANCE A LA CONSTANCIA SECRETARÍA DE EJECUTORIA QUE ANTECEDE, EL 
INGRESO A DESPACHO DE LA MAGISTRADA SUSTANCIADORA SE REALIZA EN LA FECHA, DEBIDO A FALLAS PRESENTADAS 
EN EL REPOSITORIO DE EXPEDIENTES DIGITALES ONEDRIVE, LA INTERMITENCIA EN EL SERVICIO DE INTERNET, ASÍ 
COMO LOS DAÑOS EN EL FLUIDO ELÉCTRICO DEL PALACIO DE JUSTICIA “RODRIGO LARA BONILLA”, HAN AFECTADO LA 
CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LA SECRETARÍA.”. 
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